
Modificaciones en el nuevo RSIF
Reglamento de Seguridad de las Instalaciones Frigoríficas



Nuevo Reglamento

Actualmente el Ministerio de Industria se encuentra trabajando en la
aprobación del nuevo Reglamento de Seguridad de las Instalaciones 
Frigoríficas que introducirá, entre otros cambios, la clasificación del 
refrigerante R32 como un A2L (baja toxicidad y baja inflamabilidad).

Esta actualización del Reglamento de Seguridad de las Instalaciones 
Frigoríficas ya se ha publicado en la Comisión Europea (consultable aquí)
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2018&num=458&mLang=EN

En principio, el proceso actual de validación en la UE finalizará en Diciembre, 
por lo que, si se cumple lo indicado por la Subdirección General de Calidad y 
Seguridad Industrial del Ministerio de Industria durante el pasado congreso de 
Tecnofrío, la entrada en vigor del nuevo Reglamento está prevista para Marzo 
2019.  
https://www.atecyr.org/actualidad/noticias/noticia-atecyr.php?nid=1182

http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2018&num=458&mLang=EN
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2018&num=458&mLang=EN
https://www.atecyr.org/actualidad/noticias/noticia-atecyr.php?nid=1182
https://www.atecyr.org/actualidad/noticias/noticia-atecyr.php?nid=1182


¿Qué cambia respecto al anterior?

Los elementos principales que cambian respecto al anterior Reglamento y que 
impedían el uso del refrigerante R32 de manera masiva son:

- El R32 pasa a ser considerado un refrigerante A2L (baja toxicidad y baja 
inflamabilidad)

- Se establece la posibilidad de poder ser instalado por un instalador de Nivel 1.
- Se elimina la necesidad de que el instalador disponga de un Seguro de 

Responsabilidad Civil de 900.000 al poder ser utilizado por instaladores de Nivel 1.
- Se elimina la necesidad de que el titular de la instalación disponga de un Seguro de 

Responsabilidad Civil suscrito de 500.000€.
- El mantenimiento de la instalación podrá realizarse con un instalador de Nivel 1.
- Las instalaciones con R32 ya no precisan de la elaboración de un proyecto suscrito 

por un técnico titulado. Tan solo es necesario una memoria técnica y la 
documentación recogida en el Anexo 21 del nuevo Reglamento.

- Se ha aumentado el límite inferior de inflamabilidad (kg/m3) de 0,27 a 0,307.
- Se va a permitir legalizar las instalaciones realizadas previamente con refrigerantes 

A2L, como el R32. Para ello, se dejará un plazo de tres años desde la entrada en 
vigor.



¿Cómo cambian las cargas máximas?

Mediante la adopción de contramedidas podría llegar a 
aumentarse la carga máxima ¡¡hasta 60kg!!*

En cuanto a carga máxima se ha 
incrementado también hasta:

- Locales de acceso masivo (residencial, 
hoteles…): 

Se ha aumentado de 2,5kg  12kg de 
carga máxima.

- Locales de acceso restringido:

Se ha aumentado de 10kg  12kg de 
carga máxima.

*Según el Apéndice 4 del nuevo RSIF aplicando contramedidas



Resumen

El nuevo Reglamento de Seguridad de las Instalaciones Frigoríficas, por tanto, implica:

- Está previsto, según el Ministerio de Industria, que pueda estar vigente a partir de 
Marzo’19.

- Permite una carga máxima de refrigerante R32 de hasta 12kg para instalaciones 
residenciales. Se puede llegar hasta 60kg cumpliendo lo establecido en el RSIF.

- Podrá ser instalado por instaladores de Nivel 1 y ya no es necesario tener un 
proyecto suscrito por un técnico titulado.

- El titular de la instalación no tendrá que aumentar la cobertura del Seguro de 
Responsabilidad Civil por su instalación.

- Se va a permitir legalizar las instalaciones realizadas previamente con refrigerantes 
A2L, como el R32.



Anexo
Dónde encontrar la información en 

el nuevo RSIF



Clasificación del Gas como A2L

Página 70
4.1.3. Clases y Grupos de seguridad 



Posibilidad de ser instalado por Nivel 1

Página 17 
Artículo 11. Ámbito de actuación de las empresas frigoristas. 



No Seguro Responsabilidad Civil 

Página 23 
Artículo 18. Obligaciones 
de los titulares de las 
instalaciones frigoríficas.



Mantenimiento con Nivel 1

Página 25 
Artículo 18. Obligaciones de los titulares de las instalaciones frigoríficas.



Legalización instalaciones previas

Página 4 
Disposición Transitoria Primera

Éstas son las A2L (R32)



Cálculo de Cargas – Carga Máxima

Página 106 
Tabla B. 
Requisitos de 
límite de carga 
para sistemas de 
refrigeración 
basados en la 
inflamabilidad

Según apéndice 3 pero no superior a m2 x 1,5 
m2= 26m3 x LII
LII del R32 es (consultable en la página 77 del RSIF)  0,307
m2 = 26 x 0,307
No superior a 26 x 0,307 x 1,5 = 11,97kg (12kg aprox)



Cálculo de Cargas – Apéndice 3

Página 110 
Apéndice 3
Estimación de la 
máxima carga 
admisible por 
inflamabilidad 
para sistemas de 
acondicionamient
o de aire y 
bombas de calor, 
en la aplicación 
para confort 
humano



Cálculo de Cargas – Ejemplo

Página 121 
Apéndice 5
Aplicación 
práctica tablas A 
y B del apéndice 
1 de esta 
instrucción.



Cálculo de Cargas – Ejemplo (cont.)

Ejemplo de climatización de superficie de 75m2  con R32.
Considerando esta área del recinto en m2 , con el nuevo RSIF se permitiría una 
instalación de hasta 10,85kg. 



Muchas gracias


